
SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 945-2021

Manizales, Lunes 21 de junio de 2021

Señor(a):

ESTABLECIMIENTO RESIDENCIA SIN RAZÓN SOCIAL VICTORIA RODRÍGUEZ

CALLE 22 NUMERO 15-53

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-901

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Viernes 06 de agosto de 2021 a las 02:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 92 NUMERAL 12, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del articulo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA

Inspectora Decima Urbana de Policía
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 943-2021

Manizales, Lunes 21 de junio de 2021

Señor(a):

liliana

carrera 22 numero 14-58 apartamento 303

Centro

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-6145

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 06 de agosto de 2021 a las 09:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 77 NUMERAL 2, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar ¡a ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA

Inspectora Decima Urbana de Policía
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

110UP 944-2021

Manizales, Lunes 21 de junio de 2021

Señor(a):

Víctor hugo Giraldo

Carrera 13-12-10

Chipre

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-6145

Por medio de la presente me permito informarle que se hace necesario su
comparecencia a las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA DE
MANIZALES, ubicada en la Calle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555, el día Viernes
06 de agosto de 2021 a las 09:00 AM.

Lo anterior con el fin de atender diligencia programada por el despacho que
permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contraria a la
convivencia, ARTÍCULO 77 NUMERAL 2, de la LEY 1801 DE 2016.

FAVOR TRAER PARA EL DÍA DE LA DILIGENCIA LA PRESENTE CITACIÓN Y
SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN.

Atentamente,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA

Inspectora Decima Urbana de Policía

Nota: Si tiene pruebas para hacer valer en el proceso, deberá traerlas el día
de la audiencia, en físico: CD, fotos, impresiones, etc.
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